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Lima, 08 de mayo de 2026. 

 

Oficio Circular N° 028-2025-2026-SCAC-CP-CR. 

 

Señor(a) Congresista 

MIEMBRO DE LA SUBCOMISIÓN DE ACUSACIONES 

CONSTITUCIONALES 2025-2026 

Presente. -  

 

De mi mayor consideración: 

 

Tengo el agrado de dirigirme a usted, en mi condición de presidenta de la Subcomisión 

de Acusaciones Constitucionales, para CITARLE a la décimo tercera sesión 

extraordinaria de la Subcomisión, que se llevará a cabo el martes 12 de mayo de 

2026, a las 17:30 p.m., de manera presencial en la Hemiciclo Sesiones (Palacio 

Legislativo); y de forma virtual, a través de la plataforma Microsoft Teams. 

 

Hago propicia la oportunidad para renovar a usted los sentimientos de mi aprecio 

y estima personal. 

 

Atentamente, 

 

 

 

 

 

 

 

LADY MERCEDES CAMONES SORIANO 
Presidenta 

Subcomisión de Acusaciones Constitucionales 

 
 

(lgl)/VCV/LCS
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DÉCIMO TERCERA SESIÓN EXTRAORDINARIA 
Fecha: 12 de mayo de 2026 

Hora: 17:30 horas. 

Modalidad: Presencial Hemiciclo de Sesiones (Palacio Legislativo) 

Virtual, en la Plataforma Microsoft Teams. 
 

 
 
 

1. ORDEN DEL DÍA 

 

1.1. Audiencia 

 
 
 

1.1.1.  DC 460, 462, 463 y 587 acumuladas, formuladas por los congresistas Elías 

Marcial Varas Meléndez, Juán Bartolomé Burgos Oliveros y Jaime Quito 

Sarmiento, así como por la ex Fiscal de la Nación, Delia Milagros 

Espinoza Valenzuela, contra Luis Alberto Otárola Peñaranda, en su 

condición de ex Presidente del Consejo de Ministros, por la presunta 

comisión del delito de colusión, peculado de uso, negociación 

incompatible o aprovechamiento indebido del cargo y tráfico de 

influencias (artículos 384, 388, 399 y 400 del Código Penal), en agravio del 

Estado, y por la presunta infracción de los artículos 2 (inciso 2), 38, 39 y 126 

de la Constitución Política del Perú.  
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